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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE TELECOMUNICACIONES DE LAS ISLAS BALEARES
Preámbulo. 

La vigente Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial (BOIB nº: 157 ext., de 27 de diciembre y BOE nº: 17, de 17 de enero de 2001), ocupa el vértice del Derecho urbanístico balear y dispone en su artículo 11.1 que “los planes directores sectoriales son los instrumentos de ordenación específica que tienen por objeto regular, en ámbitos materiales determinados, el planeamiento, la proyección, la ejecución y la gestión de los sistemas generales de infraestructuras, equipamientos, servicios y actividades de explotación de recursos”.

Por su parte, la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias (BOIB nº: 48, de 17 de abril), establece en su artículo 58 el catálogo de planes directores sectoriales que deben redactarse de acuerdo con los criterios previstos en la propia Ley, y entre ellos figura el Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Illes Balears. Por último, el artículo 74 de dicha Ley fija los criterios que han de tenerse en cuenta para la redacción de dicho Plan Director Sectorial.

En cumplimiento de este doble mandato legal se aprobó mediante del Decreto 22/2006, de 10 de marzo (BOIB nº: 39, de 18 de marzo) el Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Illes Balears actualmente en vigor, complementado en 2013 con la Resolución de 10 de Junio de 2013 (BOIB nº: 85, de 15 de junio), que desarrollaba el artículo 10 de la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación económica en materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias (BOIB nº: 177, de 29 de noviembre) sobre la documentación técnica adicional a la prevista en el Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones a aportar por parte de los operadores para la aprobación del proyecto de implantación de instalaciones de telecomunicaciones o redes radioeléctricas.

En dicho Decreto, se indicaba la necesidad de su periódica revisión, cosa que dados los avances realizados en estos años de vigencia, el desarrollo de las nuevas tecnologías y desarrollos normativos de ámbito estatal, lo ha convertido en una necesidad ineludible.

El Plan Director Sectorial es un instrumento de ordenación territorial de indudable complejidad, dado que en él confluyen las normas sectoriales propias de las telecomunicaciones con las procedentes de todas las ramas del Derecho urbanístico balear, incluyendo las que regulan regímenes particulares para el suelo rústico, las áreas de especial protección y las áreas histórico-ambientales.

Las competencias en telecomunicaciones, son de carácter exclusivo estatal, siendo su normativa de desarrollo casi íntegramente estatal y contenida en su mayor parte en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, (BOE nº: 114, de 10 de mayo) General de telecomunicaciones, cuyas disposiciones sobre el derecho de los operadores a la ocupación del dominio público y de la propiedad privada para el establecimiento de redes de comunicaciones tienen una profunda influencia sobre el contenido del planeamiento urbanístico y sobre el régimen de las licencias urbanísticas. También deben citarse como normas estatales de importancia las establecidas por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes de telecomunicaciones en el interior de los edificios y el Real Decreto 1.066/2001, de 28 de septiembre, (BOE nº: 234, de 29 de septiembre) por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, teniendo en cuenta el Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico y, en particular la derogación de los capítulos II, IV, V y el anexo I de dicho Real Decreto 1.066/2001.
Hay que tener en cuenta además normativa estatal adicional que influye directa o indirectamente en el despliegue de las redes de telecomunicaciones y que se ha ido generando desde la primera redacción del vigente Plan Director Sectorial, como puede ser la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (BOE nº: 299, de 14 de diciembre), la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios (BOE nº: 311, de 27 de diciembre), la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (BOE nº: 134, de 5 de junio) y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado (BOE nº: 295, de 10 de diciembre). 

Finalmente, también la Unión Europea aporta su parte de legislación como la Directiva 2009/140/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009 que prevé la obligación de las administraciones territoriales de establecer procedimientos adecuados de coordinación en la ejecución de obras públicas o en la utilización de cualquier recurso o propiedad pública, que garanticen la disponibilidad de información por las partes interesadas en el momento oportuno y facilite el uso compartido en el máximo grado posible o la Directiva 2014/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014, relativa a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad y traspuesta a la normativa española mediante el Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de telecomunicaciones electrónicas de alta velocidad (B.O.E. nº: 223, de 15 de septiembre).
La exposición clara y sistemática de este heterogéneo conjunto de normas autonómicas y estatales es el primer objetivo de este nuevo Plan Director Sectorial, que quiere ante todo ser un instrumento útil para los distintos protagonistas que intervienen en su ejecución: los órganos del Gobierno de las Illes Balears, los Consejos Insulares, los Ayuntamientos, los operadores de telecomunicaciones, y los usuarios de los servicios basados en las tecnologías de la información y las comunicaciones.
Independientemente que el artículo 2 de la Ley General de Telecomunicaciones 9/2014 otorga la condición de servicios de interés general a las telecomunicaciones, no se considera que sea equivalente a la necesidad de declaración de interés general que se define en el artículo 24.2 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Illes Balears, para las infraestructuras en suelo rústico.

Dado que en virtud del artículo 149.1 apartado 21 de la vigente Constitución Española (BOE nº: 311, de 29 de diciembre de 1978), las competencias en telecomunicaciones son exclusivas del Estado, el Gobierno de esta Comunidad Autónoma no está facultado para el control y desarrollo de las mismas debiéndose limitar a la supervisión de sus competencias urbanísticas en cuanto sean afectadas por las telecomunicaciones, labor para la cual sí está facultada en exclusividad en virtud de los artículos 30.3, 30.5, 30.15, 30.21, 30.25, 30.46 y 31.6 de su Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero – BOE nº: 52, de 1 de marzo, sin perjuicio de las limitaciones incluidas en la Constitución Española). Asimismo, y explícitamente, en su artículo 29 (Nuevas tecnologías y sociedad de la información), se indica que: “En el ámbito de sus competencias, los poderes públicos de las Illes Balears impulsarán el acceso a las nuevas tecnologías, a la plena integración en la sociedad de la información y a la incorporación de los procesos de innovación”.
Asimismo, este plan tiene por objeto facilitar y mejorar el cumplimiento, para las Islas Baleares, de los objetivos de la Agenda Digital para Europa, lo que con la legislación actual sólo puede conseguirse en las grandes concentraciones urbanas de las Islas, y aún así todavía por barrios, y nunca exento de dificultades por los problemas asociados de insularidad, dispersión de la población e inestabilidad poblacional al tratarse de una Comunidad Autónoma eminentemente turística, donde la rentabilidad sólo se consigue en temporada alta en los núcleos puramente turísticos, ello provoca que las zonas menos rentables queden fuera de la planificación de las compañías operadoras. Todo ello ya fue incorporado al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto-Ley 13/2012, de 30 de marzo, (BOE nº: 78, de 31 de marzo) por el que transponen diversas directivas en materia de mercados interiores de electricidad, gas y comunicaciones electrónicas y por aprobación por parte del Consejo de Ministros en sesión de 15 de febrero de 2013 de la Agenda Digital para España como estrategia del Gobierno para desarrollar la economía y la sociedad digital en España.

El espíritu de esta norma debería ser, como mínimo, la interconexión a alta velocidad de todos los municipios que forman esta Comunidad Autónoma, siempre teniendo en cuenta la neutralidad tecnológica, transparencia, no distorsión de la competencia y no discriminación exigida en todo momento por la Comunidad Europea y facilitando la creación de infraestructuras que sean aprovechables para dicho fin, respetando en todo momento los derechos de los usuarios y el valioso patrimonio histórico – cultural así como los recursos naturales de que disponemos.
El vigente Plan se limita a aprobar un conjunto de medidas de fomento del despliegue de las infraestructuras para el desarrollo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en esta Comunidad dentro de su marco competencial, como soporte esencial de la actividad económica y social, así como distintos tipos de servicios públicos de gestión propios de este Gobierno, basados en nuevas tecnologías y a la promoción del uso de las mismas por las pequeñas y medianas empresas. Asimismo, se pretende racionalizar la convivencia entre las telecomunicaciones y las infraestructuras necesarias para su desarrollo sin menoscabo de las atribuciones específicas que tengan las demás Administraciones de esta comunidad autónoma.
Dado el carácter fuertemente vertebrador que implican las vías de comunicación entre ciudades y pueblos, tanto por ferrocarril, como por carretera, se considera pertinente la previsión de infraestructuras adecuadas que permitan la intercomunicación entre distintas poblaciones y núcleos urbanos, aprovechando las obras que normalmente implican estas actuaciones. El objeto del Capítulo II del Título I tiene por objeto establecer el marco normativo relativo a la previsión de la instalación de infraestructuras de soporte para el despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas y de espacios de reserva habilitados para la situación de equipamiento de telecomunicaciones en las obras públicas que sean promovidas por las Administraciones Públicas competentes en la materia.

Las infraestructuras necesarias para el despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas en el interior de las edificaciones está regulado actualmente en el Real Decreto – Ley 1/1998, de 27 de febrero (BOE nº: 51, de 28 de febrero), sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación y el Real Decreto 346/2011, de 11 de Marzo (BOE nº: 78, de 1 de abril), por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. Por ello, en este Capítulo III del Título III del presente Plan Director Sectorial se recuerda la obligación de los Ayuntamientos de obtener por parte de los promotores de las edificaciones objeto de la Ley 1/1998, de 27 de Febrero, del correspondiente Proyecto y Certificado Final de obra antes de conceder la licencia y la certificación final de obra respectivamente, siempre de acuerdo al artículo 45 de la Ley 9/2014 General de Telecomunicaciones.

Asimismo, un adecuado desarrollo en este tema es vital para contribuir a la desestacionalización de nuestra actividad económica, fuertemente condicionada por el turismo, ya que ello facilitará que sedes de empresas de ámbito nacional o europeo puedan asentarse o instaurar subsedes en nuestra Comunidad, lo que redundará en un apoyo a su crecimiento económico.
Finalmente, el Plan Director Sectorial aprueba un conjunto de medidas de fomento de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, relativas a las infraestructuras (como, por ejemplo, los accesos a la banda ancha), a distintos tipos de servicios públicos propios del Gobierno Balear basados en nuevas tecnologías y a la promoción del uso de dichas tecnologías por las pequeñas y medianas empresas.

Resumiendo cabe decir que constituye el objeto del presente Plan Director Sectorial de telecomunicaciones el impulso y la ordenación de las infraestructuras de telecomunicaciones en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y para esto se establecen el marco y las condiciones que permitan su despliegue y desarrollo, contribuyendo a la integración de esta Comunidad en la sociedad de la información, considerando dicha integración como un elemento decisivo para el futuro crecimiento económico así como para la desestacionalización de nuestra principal industria, todo ello bajo el punto de vista del crecimiento sostenible, fomentando las tecnologías de la información y comunicación con pleno respeto al entorno, al medio ambiente, al paisaje y al patrimonio cultural, y sirva, a su vez, como elemento de cohesión, no sólo económica y social, sino también territorial.
Por todo ello, a propuesta de la Vicepresidenta y consejera de Innovación, Investigación y Turismo, previo informe favorable de la XXXXXXX y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de día XXXXX, y habiendo pasado por los trámites previos indicados en la ley 9/2014, General de Telecomunicaciones.
DECRETO
Artículo único. Aprobación del Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones

Se aprueba el Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Illes Balears, que consta como Anexo I del presente Decreto.

Disposición adicional primera. Adaptación de los Planes de Desarrollo
Las entidades tanto autonómicas como locales, deberán adaptar sus Planes territoriales o urbanísticos a lo indicado en los artículos 34 y 35 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones y al presente Plan Director Sectorial.
Disposición transitoria primera. Tramitación de proyectos presentados
Todos los proyectos presentados antes de la entrada en vigor de este Decreto, se tramitarán de acuerdo al Decreto 22/2006, de 10 de Marzo.
Disposición transitoria segunda. Normativa de aplicación
Mientras no haya normativa de desarrollo del artículo 45 de la Ley 9/2014 General de Telecomunicaciones se cumplirá con lo dispuesto en el Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo y la Orden ITC/1.644/2011 de 10 de junio
Disposición derogatoria única. 
Queda derogado el Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Illes Balears, regulado por el Decreto 22/2006, de 10 de marzo.
Disposición final única. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, a X de XXXXXXXX de 9999
La Vicepresidenta y Consellera de Innovación, Investigación i Turismo

Isabel M. Busquets i Hidalgo
ANEXO I
PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE TELECOMUNICACIONES

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

El Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Illes Balears tiene por objeto la ordenación de las diferentes infraestructuras en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la promoción del uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones por los ciudadanos en ella residentes, y que dicha ordenación permita un despliegue ágil, ordenado, interoperable, eficiente, seguro y respetuoso con el medio ambiente y el patrimonio histórico de esta Comunidad.
Artículo 2. Despliegue de servicios de alta velocidad.

De acuerdo con lo indicado en la disposición adicional decimoctava de la vigente Ley 9/2014, de 9 de Mayo, General de Telecomunicaciones y lo indicado en la Agenda Digital para España, las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears promoverán las acciones necesarias para permitir que los Centros de Salud comarcales, las Universidades Públicas, los Centros de educación de Primaria y Secundaria públicos, todas las bibliotecas públicas en las ciudades y pueblos de las islas, así como el resto de las unidades inmobiliarias dispongan de una conexión a la red pública de comunicaciones con capacidad de acceso funcional a Internet con una velocidad mínima de 30 Mbps en el menor plazo posible y de 100 Mbps en el año 2020.
Artículo 3. Ámbito temporal

1. El presente Plan Director Sectorial tiene vigencia indefinida.

2. No obstante, transcurridos cinco años desde su aprobación, el organismo competente en materia de telecomunicaciones, elevará un informe al Gobierno de las Illes Balears evaluando el grado de cumplimiento del Plan y proponiendo, en su caso, las modificaciones que estime necesarias. 
3. Dado el rápido progreso en las Tecnologías de la Información, a los diez años de vigencia del Plan, la Consejería competente en materia de telecomunicaciones valorará la conveniencia de proceder a una revisión de conjunto del mismo. El procedimiento de revisión se iniciará también si con anterioridad al transcurso del citado plazo sobrevinieran circunstancias que obligaran a reconsiderar el Plan en su globalidad, entre las cuales pueden considerarse razones de progreso técnico evidente.
Artículo 4. Ámbito de aplicación.

Se incluyen en el ámbito de aplicación de este Plan Director Sectorial las infraestructuras tanto fijas como radioeléctricas, que componen en su conjunto las redes públicas de comunicaciones electrónicas que son objeto de despliegue, tanto por dominio privado como por dominio público, por parte de los operadores, y concretamente:

a) Las infraestructuras de las redes públicas de telefonía móvil y otros servicios de radiocomunicación móvil.

b) Las infraestructuras de emisión y/o reemisión para el servicio de radiodifusión sonora y televisión.

c) Las infraestructuras e instalaciones radioeléctricas de redes públicas fijas con acceso vía radio y radioenlaces. 
d) Infraestructuras e instalaciones de las redes públicas fijas de comunicaciones electrónicas.
Quedan excluidas de la aplicación del presente Plan Director Sectorial, entre otras:

a) Los centros de Telecomunicaciones en el que se alojan, entre otros, los equipos de conmutación y encaminamiento de los operadores.

b) Las antenas catalogadas como de radioaficionados.

c) Las antenas receptoras de radiodifusión y televisión.

d) Las antenas para sistemas punto a punto de cliente.
e) Los equipos y estaciones de telecomunicación para la defensa nacional, seguridad pública y protección civil. 
f) Equipos y elementos para dar servicios de telecomunicación en servicios domóticos.

Artículo 5. Definiciones

Se aplicarán las definiciones adoptadas en la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones en su Anexo II. Para cualquier término no incluido en ésta, se estará a las de la UIT.
Artículo 6. Fines y criterios del Plan
Los fines perseguidos por este Plan y los criterios con que ha sido redactado son los siguientes:

a) Aprobar un catálogo de iniciativas y Planes para su desarrollo por el Gobierno de las Illes Balears en orden al fomento del despliegue de las infraestructuras de telecomunicaciones, de modo que tal despliegue tenga lugar en un marco de libre competencia, neutralidad tecnológica, transparencia y no discriminación, y que su impacto sobre el medio urbano, los espacios naturales y elementos patrimoniales sea el mínimo posible.
b) Establecer, mediante la exposición armónica de las normas estatales, autonómicas y europeas relevantes en cada caso, junto con las que el propio Plan introduzca, los siguientes marcos regulatorios y actuaciones:

1) Adaptación de los instrumentos de planificación urbanística y ordenación territorial al régimen jurídico del despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas en los términos previstos en la Ley 9/2014, de 9 de Mayo, General de Telecomunicaciones, incluyendo el uso compartido de las infraestructuras.
2) Régimen urbanístico general de las infraestructuras de telecomunicaciones, comprendiendo lo relativo al planeamiento urbanístico, a la disciplina urbanística y a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones en los edificios.

3) Regímenes urbanísticos especiales aplicables a las infraestructuras de telecomunicaciones en el suelo rústico, en áreas de especial protección y en áreas histórico – ambientales, con el fomento de la integración paisajística de las mencionadas infraestructuras y  de soterramiento de las redes telefónicas.

c) Fomentar una política de subvenciones ajustada a la disponibilidad presupuestaria anual, para facilitar la creación u ordenación de las infraestructuras que permitan el despliegue de redes de alta velocidad para operadores autorizados. 

d) Basándose en la protección del medio ambiente, del paisaje, en la seguridad pública o para alcanzar los objetivos de planificación urbana y ordenación territorial, las distintas administraciones de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears facilitarán a los operadores, en los términos establecidos en el presente Decreto y de acuerdo con lo dispuesto en el marco normativo general en materia de telecomunicaciones, la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada en la que se van a establecer las redes públicas de comunicaciones electrónicas, el uso compartido de los elementos de redes y recursos asociados, como los conductos, cámaras subterráneas, bocas de inspección, distribuidores, antenas, mástiles, torres y otras estructuras de soporte, edificios o entradas a edificios, salvo que no sean viables desde el punto de vista técnico que tendrá que justificar adecuadamente el titular de la infraestructura, o la adopción de medidas para facilitar la coordinación de las obras públicas, según sea necesario en cada caso.

TÍTULO II

ESTABLECIMIENTO DE REDES PÚBLICAS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES.

Artículo 7. Concepto
Son redes públicas de comunicaciones electrónicas  aquellas que se utilizan, en su totalidad o principalmente, para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles para el público y que soporta la transferencia de señales entre puntos de terminación de la red conforme a la definición contenida en el anexo II de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.
Artículo 8. Régimen jurídico

El establecimiento de redes públicas de comunicaciones electrónicas se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título III de la Ley 9/2014, de 9 de Mayo, General de Telecomunicaciones, en el Derecho urbanístico balear y en sus correspondientes instrumentos de planeamiento, incluido el presente Plan, así como en las normas tributarias, medioambientales o de salud pública que resulten de aplicación en cada caso.
Artículo 9. Normativa aplicable a la ocupación del dominio público y de la propiedad privada.

1. En la autorización de ocupación del dominio público será de aplicación la normativa específica de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de los Consejos Insulares, o del Ayuntamiento correspondiente, sobre la gestión y protección de los bienes demaniales de que se trate.

2. Asimismo, será de aplicación en la ocupación del dominio público y de la propiedad privada para el despliegue de las infraestructuras públicas de comunicaciones electrónicas, la legislación autonómica y el resto de normativa específica dictada por las Administraciones públicas de las Illes Balears con competencias en materia de medio ambiente, salud pública, orden público, ordenación urbana y territorial y tributación por ocupación de dominio público siempre y cuando no vulnere y sea acorde con lo preceptuado en la LGTEL y su artículo 31.
Artículo 10. Requisitos y límites de la normativa a que se refiere el artículo anterior.

1. La normativa a que se refiere el artículo anterior deberá, en todo caso, reconocer el derecho de ocupación del dominio público o la propiedad privada para el despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas y respetar los límites impuestos por la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones, en cuanto a la protección de los derechos de los operadores.

2. La normativa de referencia deberá incluir un procedimiento rápido y no discriminatorio de resolución de las solicitudes de ocupación del dominio público y de la propiedad privada; y deberá, asimismo, garantizar la transparencia de los procedimientos y que las normas aplicables fomenten una competencia leal y efectiva entre los operadores.

CAPÍTULO II
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO.

Artículo 11. Derecho de los operadores a ocupar el dominio público
1. Los operadores tendrán derecho a la ocupación del dominio público en la medida que ello sea necesario para el establecimiento de la red pública de comunicaciones de que se trate, de acuerdo a lo indicado en el Capítulo II del Título III de la Ley 9/2014, de 9 de Mayo de 2014, General de Telecomunicaciones.

2. El operador que desee instalar su red utilizando bienes de dominio público se dirigirá a la Administración titular de los mismos acompañando información sobre la red y Declaración Responsable que, mientras no esté desarrollado el modelo tipo según el artículo 35.6 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones, deberá seguir el formato establecido en el Anexo III del Presente Plan Director Sectorial, con cronograma de ejecución para facilitar a la Administración la toma de posibles medidas preventivas o, en su caso, Plan de despliegue concreto relativo a los elementos de la red en los casos indicados en la disposición adicional tercera de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios (BOE nº: 311, de 27 de diciembre), en la Ley 13/2012, de 20 de noviembre de la C.A.I.B., (BOIB nº: 177, de 29 de noviembre) de medidas urgentes para la activación económica en materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias y con el contenido mínimo indicado en el artículo 34 de la Ley 9/2014, General de de Telecomunicaciones y en el Anexo III de este Plan Director Sectorial, cuya instalación haya de afectar a los referidos bienes demaniales.

3. El operador presentará también ante la Administración titular de los bienes de dominio público, en su caso, la aprobación por el órgano competente en materia de Telecomunicaciones del proyecto de Implantación regulado en el Título III del presente Plan.

4. En el caso específico de ocupación de dominio público portuario, las solicitudes se tendrán que tramitar de acuerdo a lo establecido en el artículo 72 y siguientes de la Ley 10/2005, de 21 de junio, de Ports de les Illes Balears. Por otro lado, el artículo 53 de la citada Ley prohíbe el tendido aéreo de las líneas telefónicas en las infraestructuras portuarias. 

Artículo 12. Las canalizaciones de dominio público para redes de telecomunicaciones en la planificación urbanística.

1. Para garantizar la efectividad del derecho de los operadores a ocupar dominio público, los instrumentos de planeamiento relativos a todo tipo de actuaciones urbanísticas deberán contener previsiones para la realización, como parte del proceso urbanizador, de la infraestructura necesaria para instalar redes de telecomunicaciones. Dicha infraestructura se integrará en el dominio público municipal. Todo ello, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 36 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.
2. En el procedimiento de elaboración de los citados instrumentos de planeamiento, los Ayuntamientos deberán recabar previamente de la Administración del Estado, el oportuno informe sobre la adecuación de dichos instrumentos de planificación a  la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones y con la normativa sectorial de telecomunicaciones y sobre las necesidades de redes públicas de comunicaciones electrónicas en el ámbito territorial correspondiente,  de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 35 de la citada Ley.
Asimismo, los Ayuntamientos deberán convocar, mediante anuncio público, a los operadores para que informen sobre sus necesidades en materia de infraestructuras de telecomunicaciones dentro del término municipal, previo a la redacción y/o ejecución de sus modificaciones urbanísticas programadas.
3. En cumplimiento del Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de telecomunicaciones electrónicas de alta velocidad que traspone al Derecho español la Directiva 2014/61/UE de Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014, un operador de telecomunicaciones podrá realizar una solicitud de coordinación de obras civiles a un sujeto obligado de otros servicios, estando éste obligado a atenderla y abrir una negociación. En caso de coincidencia física de actuaciones, se podrá coordinar la ejecución del Plan con los promotores de las mismas teniendo en cuenta los correspondientes planes sectoriales o normativa equivalente que estén en vigor para cada uno de ellos. 
4. Siempre que sea posible, las nuevas infraestructuras discurrirán preferentemente a través de canalizaciones o galerías enterradas previendo, además, la posibilidad, del soterramiento de tendidos aéreos o en fachada de cables que pudieran existir en la zona correspondiente a la actuación urbanística de que se trate.
5. En todos los viales de nueva construcción en zonas urbanas o de servicios, dentro del pertinente Proyecto de dotación de servicios, se proveerá el número adecuado de canalizaciones de telecomunicación, con un mínimo de tres o de un tritubo con un diámetro interno mínimo de 64 mm, en zona de acera o calzada, con arquetas en número, dimensiones y situación adecuada. Dichas infraestructuras serán determinadas por un técnico competente en materia de telecomunicaciones.
En tanto no haya una reglamentación específica, se estará a lo indicado en las normas UNE 133100-1:2002, UNE 133100-2:2002, UNE 133100-3:2002, UNE-EN 124:1995 y UNE-EN 124:2000 o las que las puedan sustituir en el futuro.
Artículo 13. Condiciones para nuevas canalizaciones y para el tendido en canalizaciones de baja tensión.
1. De acuerdo con el artículo 74.3 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de ordenación Territorial de las Illes Balears i Medidas Tributarias, en suelo rústico los tendidos de cables de telecomunicaciones serán subterráneos. No obstante, tal y como indica el artículo 34.5 de la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones, en los casos en los que no existan dichas canalizaciones o no sea posible su uso por razones técnicas o económicas, los operadores podrán efectuar despliegues aéreos siguiendo los previamente existentes. Los despliegues aéreos y por fachadas no podrán realizarse en casos justificados de edificaciones del patrimonio histórico-artístico o que puedan afectar a la seguridad pública.
2. En las zonas urbanas donde sólo pueda realizarse tendido aéreo, todos los cruces de calles, sean de cables troncales o acometidas individuales, se realizarán obligatoriamente de forma perpendicular a la vía, preferentemente agrupadas en un extremo de la calle o unidad de actuación afectada.
3. Por otra parte, las infraestructuras de nueva instalación que sean de tipo subterráneo estarán adecuadamente dimensionadas para dar servicio a todos los inmuebles que el Plan parcial permita, con instalaciones que permitan un exceso de capacidad mínimo del 50%.
4. Si, a pesar de todo, en el futuro, dicha capacidad resultare ser insuficiente se procederá a la sustitución del cable existente por otro de similares o superiores características con las mismas condiciones de sobrecapacidad indicadas en el punto anterior. No se permitirá el tendido en paralelo con el cable original de otros cables sueltos adicionales para cumplir las necesidades sobrevenidas.
5. A efectos de simplificación de las infraestructuras y su aprovechamiento, se pueden compartir postes, postenzas, puntos de acometida y otras instalaciones que sean susceptibles de ser compartidas entre servicios, con especial hincapié en instalaciones de Baja Tensión reguladas por el vigente Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión (BOE nº: 224, de 18 de septiembre) y sus Instrucciones técnicas complementarias de desarrollo, que permiten paralelismos y cruces entre diferentes servicios con determinadas condiciones. 
Como mínimo, se deberán cumplir las siguientes condiciones para las comparticiones de servicios de telecomunicaciones en canalizaciones de baja tensión:  
a) Los cables de fibra óptica que discurran por los tubos existentes de baja tensión irán instalados en el interior de tubos de polietileno de alta densidad o sub-conductos textil flexible.
b) Las protecciones adoptadas de los cables de fibra óptica, instalados a su vez en el interior del tubo por el que discurren los conductores de alumbrado exterior, deberán presentar una superficie exterior libre de aristas, asperezas y fisuras susceptibles de dañar los conductores o cables de baja tensión.
c) Deberá existir capacidad o diámetro suficiente en el tubo exterior que alberga a ambas instalaciones, de modo que se asegure un correcto mantenimiento y reposición de todo el cableado, cumpliendo en todo caso las exigencias contempladas en la ITC-BT-21 del Reglamento de baja tensión. 
d) Las diferentes instalaciones albergadas bajo el mismo tubo serán etiquetadas a fin de una clara identificación de cada una de ellas.  En cumplimiento de la norma UNE 133100-1 se mantendrá una distancia mínima de 20 cm entre las líneas eléctricas de baja tensión y las de telecomunicaciones.
e) Para la instalación de cable de fibra óptica en instalaciones existentes de alumbrado exterior será obligatorio la aprobación y autorización expresa del propietario de la instalación de baja tensión, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas anteriores.

Artículo 14. La utilización por los operadores de las canalizaciones de dominio público municipal para redes de telecomunicaciones.

1. Una vez terminadas las obras de urbanización, el Ayuntamiento correspondiente publicará en el Boletín Oficial de las Illes Balears y en uno de los periódicos de mayor difusión en el término municipal de que se trate un anuncio en el que se dará un plazo de veinte días hábiles para que cualquier operador manifieste su interés en utilizar las canalizaciones ejecutadas para el despliegue de sus redes de comunicaciones, siempre bajo los principios de neutralidad, transparencia, no distorsión de la competencia y no discriminación.
2. El Ayuntamiento competente resolverá de forma rápida y bajo los principios enunciados las solicitudes de ocupación de las canalizaciones. Si fuera necesario acordar su utilización compartida, se aplicará lo previsto en el Capítulo V de este Título y el artículo 32 de la vigente Ley General de Telecomunicaciones.
3. Mientras exista espacio disponible en las canalizaciones, los operadores podrán tener acceso a ellas, asumiendo siempre los costes que acarreen la instalación de sus redes, y con aplicación, en su caso, de las normas sobre utilización compartida de infraestructuras.

4. Si el operador al que se le asigne una o varias canalizaciones públicas existentes, dispusiera en la zona de instalaciones aéreas, tanto entre postes como por fachada, se comprometerá a integrarlas, salvo imperiosas razones técnicas o económicas que deberá justificar, en las nuevas canalizaciones eliminando las instalaciones aéreas.
Artículo 15. Construcción posterior de canalizaciones para redes de telecomunicaciones.

1. Una vez agotado el espacio disponible para la instalación de nuevas redes de telecomunicación en las canalizaciones iniciales, o si éstas no existieran, el operador interesado, comunicará al Ayuntamiento implicado, la necesidad de una ampliación, que deberá estar adecuadamente dimensionada y ejecutada por el operador interesado, para permitir la utilización compartida, incluyendo la sobrecapacidad indicada en el artículo 13.3.
Si hubiera más de un operador interesado en la construcción de nuevas canalizaciones, los operadores concurrentes remitirán conjuntamente al Ayuntamiento la documentación indicada en el párrafo anterior. En este caso, las obras deberán ejecutarse simultáneamente a efectos de minimizar las molestias entre los ciudadanos afectados.
En defecto de acuerdo entre los operadores el Ayuntamiento remitirá el expediente, junto con su informe, a la Comisión Nacional del Mercado y la Competencia para que mediante resolución establezca las condiciones técnicas y económicas de las obras que deban realizarse.
2. Las Ordenanzas municipales que faculten a la respectiva Corporación a decretar un período de carencia para la realización de nuevas obras de canalización, deberán prever asimismo los supuestos en los que el Ayuntamiento podrá excepcionalmente autorizar tales obras para alojar redes de telecomunicaciones.

3. Aquellos operadores que estén legalmente obligados a prestar el servicio universal de telecomunicaciones tendrán preferencia a la hora de realizar las obras que sean necesarias para garantizar a cualquier ciudadano la conexión a la red telefónica pública fija, el acceso a la prestación del servicio telefónico fijo, así como a la conexión a la red pública de comunicaciones electrónicas desde una ubicación fija con capacidad de banda ancha a 1 Mbps como mínimo. 
4. Una vez realizadas las instalaciones, los operadores implicados en las mismas, se comprometerán a:

a) mantener a éstas en perfecto estado de seguridad y conservación;
b) desmantelar y retirar los equipos de radiocomunicación o sus elementos al estado anterior a la instalación de los mismos, el terreno, la construcción o edificio que sirva de soporte a dicha instalación en el supuesto de cese definitivo de la actividad o de los elementos de la misma que no se utilicen.

5. Cuando las entidades públicas o privadas detecten un estado de conservación deficiente, lo comunicarán a los titulares de las instalaciones para que un plazo a partir de la notificación de la irregularidad detectada adopten las medidas oportunas.

Cuando existan situaciones de peligro para las personas o los bienes, las medidas deberán adoptarse de forma inmediata, de acuerdo con lo que dispone la normativa vigente. En este caso, la Administración afectada podrá actuar de oficio en la normalización de la mencionada situación trasladando los gastos originados al titular de las instalaciones.
6. La autorización de ejecución de las infraestructuras no exime de la necesidad de proyecto constructivo cuando así se indique en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre (BOE nº: 266, de 6 de noviembre), de Ordenación de la edificación, o norma equivalente.
CAPÍTULO III    
DESPLIEGUES DE REDES DE COMUNICACIONES EN VÍAS DE COMUNICACIÓN RODADA 
Artículo 16. Infraestructuras de telecomunicación en obras públicas

1. Los proyectos de obras pública promovidos por las administraciones públicas de les Illes Balears en el ámbito de sus respectivas competencias deberán prever la instalación de canalizaciones relativas a los servicios de comunicaciones electrónicas así como la reserva de espacios adecuados para equipamientos de telecomunicación.
2. Las infraestructuras y redes de comunicaciones electrónicas incorporadas a las obras públicas previstas en el presente capítulo deberán ponerse a disposición de los operadores interesados en condiciones transparentes, objetivas y no discriminatorias. Para la gestión de estas redes podrá acudirse a cualquiera de las fórmulas previstas en la normativa patrimonial que sea de aplicación.
Artículo 17. Ámbito de aplicación.

1. Las previsiones del presente Plan director sectorial son de aplicación a los proyectos de carreteras que sean promovidas por las Administraciones Públicas competentes en la materia, que tengan por objeto:

a) La construcción de un nuevo vial

b) El desdoblamiento de un vial existente

c) La construcción de un trazado de características especiales como puentes, viaductos o túneles.

d) La ejecución de obras que afecten a un trazado continuo de vía existente superior a 5 Km o que supongan su modificación o la apertura de zanjas para canalizaciones de cualquier tipo aun cuando ni su origen ni su destino tengan conexión con ninguna zona urbana.

e) Otro tipo de actuaciones en carreteras, distintas de las anteriores, cuando la Administración o entidad del sector público promotora de la carretera considere que concurren razones de interés y oportunidad que hagan recomendable la aplicación de las previsiones contenidas en este Plan Director Sectorial.

2. Se exceptúan del ámbito de aplicación los caminos púbicos o privados, entre los cuales se incluyen los caminos de servicio, vecinales, agrícolas, forestales o pecuarios. 

Artículo 18. Recomendaciones técnicas de referencia.

En la ejecución de las infraestructuras de soporte al despliegue de redes de comunicación electrónica objeto de este Plan Director Sectorial, se aplicará lo establecido en el artículo 11 de la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones.
Artículo 19. Elementos principales de las infraestructuras de soporte al despliegue de redes de comunicaciones electrónicas.

1. Integran las infraestructuras de soporte al despliegue de redes de comunicaciones electrónicas objeto de este Plan Director Sectorial, los siguientes elementos principales situados dentro del dominio público viario:

a) Canalizaciones o conducciones soterradas pudiendo ser superficiales en el caso de túneles, puentes y viaductos.

b) Elementos de registro o arquetas para el tendido de cables, la interconexión de redes y la instalación de elementos pasivos o activos de telecomunicaciones.

c) Espacios de reserva en forma de espacios baldíos, adecuados para equipamientos de telecomunicaciones y para localizaciones de telecomunicaciones.

d) Infraestructuras de interconexión con otros servicios que puedan requerir las redes de comunicaciones electrónicas tales como la interconexión a la red eléctrica, a la red de pluviales o acceso rodado, entre otras.

2. El Plan de Despliegue deberá detallar las soluciones constructivas adoptadas en cada caso, justificando la idoneidad de los materiales y procedimientos a utilizar.

CAPÍTULO IV
OCUPACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA.

Artículo 20. Ejercicio del derecho a ocupar la propiedad privada.

El derecho a ocupar la propiedad privada se ejercerá, cuando resulte estrictamente necesario, bien a través de expropiación forzosa bien mediante la declaración de servidumbre forzosa de paso para la instalación de infraestructuras de redes públicas de comunicaciones electrónicas mediante el proceso indicado en el artículo 29 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.
CAPÍTULO V
UBICACIÓN COMPARTIDA Y USO COMPARTIDO DEL DOMINIO PÚBLICO O DE LA PROPIEDAD PRIVADA.
Artículo 21. Principios generales. 

1. De acuerdo a lo indicado en el artículo 32 de la Ley 9/2014, de 9 de Mayo, General de Telecomunicaciones, las Administraciones Públicas fomentarán la celebración de acuerdos voluntarios entre operadores para establecer ubicaciones compartidas entre ellos estén situados tanto en bienes de titularidad pública como privada.

2. Cuando una Administración Pública competente considere que por razones de medio ambiente, salud o seguridad pública u ordenación urbana y territorial procede la imposición de la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada, podrá instar de manera motivada al Ministerio competente en materia de Telecomunicaciones el inicio del procedimiento establecido en el artículo 32 de la vigente Ley 9/2014.

Recibida la resolución del Ministerio competente en materia de Telecomunicaciones, el Ayuntamiento la ejecutará en sus propios términos, dando cuenta de todo ello al órgano competente del Govern de les Illes Balears y a la Administración que hubiera intervenido en el procedimiento.
Artículo 22. Uso compartido de infraestructuras públicas de telecomunicaciones.

1. Las Organizaciones responsables de las infraestructuras públicas, vigilarán que su ocupación por parte de los operadores se haga de manera que facilite al máximo su futuro uso compartido.
3. Para documentar la compartición de infraestructuras de telecomunicaciones y la obtención de información al respecto, tanto de existentes como de obra civil, se facilitan los siguientes documentos:

a) Anexo IV. Solicitud de servicio de acceso y uso compartido de la infraestructura pasiva de telecomunicaciones.
b) Anexo V. Solicitud de servicio de acceso y uso compartido de torres y mástiles
c) Anexo VI. Solicitud de servicio de uso de espacios físicos

d) Anexo VII. Información relativa a infraestructuras físicas de redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad

e) Anexo VIII. Información relativa a obras civiles  

TÍTULO III

RÉGIMEN URBANÍSTICO GENERAL DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES

CAPÍTULO I
NORMAS SOBRE EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

Artículo 23. Relaciones del Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones con otros instrumentos de ordenación.
1. El presente Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones es vinculante para los instrumentos de planeamiento urbanístico municipal en todos aquellos aspectos en los que sean predominantes los intereses públicos de carácter supramunicipal.

En particular, tienen el citado carácter vinculante los preceptos contenidos en el Título II de este Plan.
2. El presente Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones tiene el mismo rango que los planes territoriales insulares. En caso de conflicto, prevalecerán las determinaciones del plan que tenga un carácter más específico por razón de la materia.
Artículo 24. Desarrollo del Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones.

1. El presente Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones podrá desarrollarse mediante Planes Especiales que, dada la particularidad geográfica de esta Comunidad Autónoma, podrán ser de tres tipos:

a) Planes Especiales de construcción de canalización o instalación de redes de telecomunicaciones de carácter suprainsular, cuya aprobación corresponderá al Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo, a propuesta conjunta de los órganos competentes en materia de ordenación del territorio y de telecomunicaciones implicados, con fundamento en la competencia del Gobierno de las Illes Baleares en materia de ordenación territorial.

b) Planes Especiales para el cumplimiento de objetivos de ámbito insular previstos en el presente Plan Director, cuya aprobación podrá acordarse por los Consejos Insulares, previo informe de la Consejería competente en materia de telecomunicaciones del Govern de les Illes Balears. 
c) Planes Especiales para el cumplimiento de objetivos de ámbito municipal previstos en el presente Plan Director, cuya aprobación se hará por el Ayuntamiento que corresponda, previo convenio, en su caso, con el órgano competente en materia de telecomunicaciones o con el Consejo Insular correspondiente y previo informe de la Consejería competente en materia de telecomunicaciones del Govern de les Illes Balears.
2. La aprobación de los Planes Especiales deberá adecuarse al artículo 34.4 de la Ley 9/2014, de 9 de Mayo de 2014, General de Telecomunicaciones. 
3. La ejecución de los Planes Especiales de instalación de redes y servicios de telecomunicaciones de carácter suprainsular se hará con arreglo al Derecho urbanístico balear. Mediante acuerdo del Gobierno de las Illes Balears, adoptado a propuesta del Consejero competente en materia de telecomunicaciones. Se podrá delegar dicha ejecución en el Consejo Insular o en los Ayuntamientos correspondientes. 
Las infraestructuras de telecomunicaciones que resulten de la ejecución de dichos Planes Especiales se podrán ceder por el Gobierno de las Illes Balears a los Ayuntamientos correspondientes, y en ese caso se incorporarán al dominio público municipal. Tales infraestructuras quedarán sometidas a las normas contenidas en el Título II del presente Plan Director.

4. Los Planes Especiales aprobados por los Consejos Insulares y los Ayuntamientos podrán tener, entre otros, los objetivos siguientes:

a) El soterramiento progresivo de tendidos aéreos de líneas de telecomunicación.

b) La eliminación de instalaciones, inseguras o inactivas.

c)  La simplificación y racionalización del trazado de las infraestructuras de telecomunicaciones. 
d) La modificación de canalizaciones o galerías para facilitar las tareas de mantenimiento y reparación de las redes de telecomunicaciones.

f) La ampliación de las infraestructuras para permitir el despliegue de las telecomunicaciones de banda ancha.

La ejecución de los Planes Especiales aprobados por los Consejos Insulares y por los Ayuntamientos se hará con arreglo al Derecho urbanístico balear. Dichos organismos deberán recabar el oportuno informe del Ministerio competente en materia de Telecomunicaciones conforme al artículo 35.2 de la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones.
5. El Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones podrá también desarrollarse con arreglo a las modalidades previstas en el Título IV del propio Plan.

CAPÍTULO II
NORMAS SOBRE DISCIPLINA URBANÍSTICA.

Artículo 25. Requisitos urbanísticos para el establecimiento y la puesta en funcionamiento de redes de comunicaciones electrónicas.

1. Las actuaciones de obra civil necesarias para la posterior instalación de infraestructuras de red o estaciones radioeléctricas en dominio público requerirán la obtención de licencia de obras o edificación que le sea de aplicación. Las obras de instalación de infraestructuras de red o estaciones radioeléctricas en edificaciones de dominio privado no requerirán la obtención de licencia de obras o edificación ni otras autorizaciones, si bien, en todo caso el promotor de las mismas habrá de presentar ante la autoridad competente en materia de obras de edificación una declaración responsable donde conste que las obras se llevarán a cabo según un proyecto o una memoria técnica suscritos por técnico competente, según corresponda, justificativa del cumplimiento de los requisitos aplicables del Código Técnico de la Edificación, conforme a la disposición adicional octava de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
2. El establecimiento y la puesta en funcionamiento de redes de comunicaciones electrónicas, que no tengan impacto en espacios naturales protegidos o en el patrimonio histórico-artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público o cuya superficie sea inferior los 300 m2 según lo indicado en la disposición adicional 3ª de la Ley 12/2012, de 26 de Diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, no requerirá de la obtención de licencia previa de instalaciones o de apertura o de funcionamiento correspondiente. 
3. El establecimiento y la puesta en funcionamiento que, no reuniendo las características indicadas en el párrafo anterior, se encuentren incluidas en un plan de despliegue de la red presentada voluntariamente por el operador, y aprobado por la administración competente según lo establecido en el artículo 34.6 de la Ley 9/2014 General de Telecomunicaciones, tampoco requerirán de la obtención de licencia previa de instalaciones o de apertura o de funcionamiento o de carácter medioambiental correspondiente.
4. Las licencias o autorizaciones previas que, de acuerdo con los párrafos anteriores, no puedan ser exigidas, serán sustituidas por declaraciones responsables, pudiéndose utilizar el modelo correspondiente al Anexo III de este decreto en tanto no haya un desarrollo al respecto de la vigente L9/2014.

Artículo 26. Proyecto de Implantación.

1. El operador que desee desplegar una instalación de red radioeléctrica en cualquier tipo de suelo o construcción de red de telecomunicaciones en suelo rústico en el territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, deberá presentar un Proyecto de Implantación ante el órgano competente del Govern de les Illes Balears en materia de telecomunicaciones, de acuerdo con lo indicado en el artículo 10 de la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación económica en materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias (BOIB nº: 177 de 29 de noviembre.

2. El Proyecto de Implantación de la red deberá tener, como mínimo, el contenido indicado en el Anexo III del presente Plan Director Sectorial en tanto no se desarrolle al respecto la vigente L9/2014, así como el resto de documentación técnica que establezca el director general competente en materia de telecomunicaciones. 
3. La aprobación de dicho Proyecto, implicará la declaración de Interés General, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 13/2012, de 20 de Noviembre, de medidas urgentes para la activación económica en materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias.
4. El plazo máximo para la aprobación del Proyecto será de tres meses desde su presentación o, en su caso, desde que se completen los datos solicitados a instancia de la Administración. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, el Proyecto se entenderá denegado, pudiéndose acreditar en la forma establecida en el artículo 43.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.  La aprobación del Proyecto de Implantación se concederá o denegará exclusivamente con arreglo a criterios urbanísticos y de ordenación territorial. 
Artículo 27. Licencias de obras
Si las obras exigieran la ocupación del dominio público, no podrá concederse la licencia de obras hasta que el operador no haya obtenido la preceptiva autorización de la entidad titular de los bienes demaniales que hayan de ser ocupados.
Artículo 28. Finalización de las instalaciones.
Una vez ejecutadas y finalizadas las obras de instalación de las infraestructuras de las redes de comunicaciones electrónicas, el promotor deberá presentar ante la autoridad competente, con copia a la Consejería competente en materia de telecomunicaciones del Govern de les Illes Balears,  una comunicación de la finalización de las obras y de que las mismas se han llevado a cabo según el proyecto técnico o memoria técnica, de acuerdo a la disposición adicional octava en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, modificada por la Disposición Final Tercera de la Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones.
CAPÍTULO III
 INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS.

Artículo 29. Normativa aplicable y su alcance.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes de telecomunicaciones en el interior de los edificios, no se concederá autorización para la construcción o rehabilitación integral de ningún edificio de los referidos en el artículo 2 de dicho Real Decreto, si al correspondiente proyecto arquitectónico no se une el que prevea la instalación de una infraestructura común propia. La instalación de la infraestructura regulada en ese real decreto-ley debe contar con el correspondiente proyecto técnico, firmado por quien esté en posesión de un título universitario oficial de ingeniero, ingeniero técnico, máster o grado que tenga competencias sobre la materia en razón del plan de estudios de la respectiva titulación.
Dicha infraestructura deberá cumplir las funciones enumeradas según la normativa de desarrollo del artículo 45 de la Ley 9/2014 General de Telecomunicaciones.

2. Las normas contenidas en el Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, son de aplicación:

a) A todos los edificios y conjuntos inmobiliarios en los que exista continuidad en la edificación, de uso residencial o no y sean o no de nueva construcción, que estén acogidos, o deban acogerse, al régimen de propiedad horizontal regulado por la Ley 49/1960, de 21 de julio de Propiedad Horizontal, modificada por la Ley 8/1999, de 6 de abril 

b) A los edificios que, en todo o en parte, hayan sido o sean objeto de arrendamiento por plazo superior a un año, salvo los que alberguen una sola vivienda.

3. Se entenderá por infraestructura común de telecomunicaciones la que exista o se instale para cumplir, como mínimo, las siguientes funciones:

a) Captación y distribución de radiodifusión sonora y televisión terrestres
b) Distribución de radiodifusión sonora y televisión por satélite 

c) Acceso y distribución de los servicios de telecomunicaciones de telefonía disponible al público (STDP) y de banda ancha (TBA)
d) Infraestructuras de Hogar Digital
e) Canalización e infraestructura de distribución

Artículo 30. La obligación de instalación de infraestructuras comunes en edificios ya construidos. 

Para la instalación de infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios ya construidos se seguirá lo establecido en los apartados del artículo 4 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero.
TÍTULO IV

LOS REGÍMENES URBANÍSTICOS ESPECIALES Y LAS INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES

CAPÍTULO I

SUELO RÚSTICO

Artículo 31. Normativa aplicable.

El establecimiento y la puesta en funcionamiento de redes de comunicaciones electrónicas en suelo rústico se regirá por lo previsto en la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears, y en las normas estatales, autonómicas y locales que resulten de aplicación.
Artículo 32. Autorización de infraestructuras de telecomunicaciones en suelo rústico.

1. Las actividades vinculadas con las infraestructuras de telecomunicaciones se considerarán actividades relacionadas con las infraestructuras públicas en el sentido del artículo 24.1 del suelo rústico de las Illes Balears, incluso cuando no sean promovidas por una Administración pública.

2.- Para la instalación de infraestructuras en suelo rústico, de acuerdo al artículo 10.1 de la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación económica en materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias de esta Comunidad Autónoma será necesaria la aprobación previa del Proyecto de implantación correspondiente por parte del organismo competente en materia de telecomunicaciones, cuyo contenido se ajustará como mínimo a lo indicado en el Anexo II. La aprobación del Proyecto de Implantación, implicará, en todo caso, la declaración de interés general, con independencia de que la infraestructura correspondiente esté prevista o no en los instrumentos de planeamiento general o en los de ordenación territorial, de acuerdo con el artículo 9 de la mencionada Ley 13/2012.
CAPÍTULO II
ÁREAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN.

Artículo 33. Normativa aplicable.

El establecimiento y puesta en funcionamiento de redes de comunicaciones electrónicas que afecten a alguna de las áreas reguladas en la Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios naturales y de régimen urbanístico de las Áreas de especial protección de las Illes Balears, deberá adecuarse a lo establecido en dicha Ley y en las normas estatales, autonómicas y locales que resulten de aplicación.
Artículo 34. Autorización de infraestructuras de telecomunicaciones en áreas de especial protección.

1. El paso a través de áreas naturales de especial interés y de áreas rurales de interés paisajístico de tendidos aéreos telefónicos o correspondientes a otras redes de comunicaciones por cable sólo se autorizará si el organismo competente en materia de telecomunicaciones acredita la necesidad de dicho paso.

2. En las áreas de asentamiento en paisaje de interés sólo se autorizarán tendidos de cable subterráneos, a reserva de las excepciones que se puedan autorizar por la Comisión Insular de Urbanismo. 
Artículo 35. Planes territoriales insulares y soterramiento de tendidos aéreos en áreas de asentamiento en paisajes de interés o zonas protegidas.

De conformidad con lo que resulta del último inciso del artículo 20.2 de la Ley 1/1991, de 30 de enero, y de la Disposición adicional cuarta de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de Ordenación territorial, en las áreas de asentamiento en Paisaje de Interés los tendidos deberán ser subterráneos a no ser, en casos excepcionales, que la Comisión Insular de Urbanismo informe favorablemente. El Plan Territorial Parcial contendrá un programa de transformación de los existentes en subterráneos.
CAPÍTULO III
ÁREAS HISTÓRICO-AMBIENTALES.

Artículo 36. Normativa aplicable.

1. Las infraestructuras de telecomunicaciones existentes en áreas histórico-ambientales deberán cumplir las normas establecidas en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones y los supuestos de la disposición adicional tercera de la Ley 12/2012, de 26 de Diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, sobre adecuación de las redes de instalaciones a las condiciones histórico-ambientales de los núcleos de población, y en los planes urbanísticos que se aprueben según el desarrollo reglamentario de la mencionada Ley 9/2014.
2. Para la concesión, en los casos que corresponda, de la licencia  para instalaciones de telecomunicación en edificaciones del patrimonio histórico-artístico el ayuntamiento podrá exigir, en casos justificados, aquellos condicionantes que sean de interés público como:

a) Eliminar instalaciones inactivas o inseguras.
b) Sustituir instalaciones aéreas o por fachadas por otras de menor impacto paisajístico.

3. Mediante el documento del anexo X, la entidad local podrá recabar la información necesaria con el objeto de conceder la licencia correspondiente para instalaciones de telecomunicación en edificaciones del patrimonio histórico-artístico
TÍTULO IV

EL FOMENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

Artículo 37. Acciones normativas, de fomento y comunicación de las Administraciones Públicas de las Illes Balears en materia de tecnologías de la información y de las comunicaciones

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y, en su caso, las demás Administraciones Públicas de las Illes Balears desarrollarán, entre otras y dentro del ámbito de sus respectivas competencias, y según la disponibilidad presupuestaria, las siguientes actuaciones en materia de tecnologías de la información y de las comunicaciones:

a) Definición del uso compartido susceptible de ser utilizado para el despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones de interés general (carreteras, gasoductos, ferrocarriles, etc.)

b) Definición de normas constructivas para las nuevas infraestructuras civiles que permitan la inclusión de canalizaciones estándar.

c) Fomento de redes de acceso rural para servicios de banda ancha con el fin de eliminar todas las zonas blancas NGA posibles.
d) Fomento de redes de transmisión e infraestructuras para operadores.

e) Registro, control y seguimiento del servicio prestado por las entidades licenciatarias de la televisión digital local, junto con y control de la cobertura del servicio de difusión de radio y televisión, tanto analógica como digital.
f) Promoción de las nuevas tecnologías en los centros educativos de titularidad pública.

g) Consolidación de la red de radiocomunicación digital para los servicios de emergencias (Tetra IB).
h) Expansión de la red de banda ancha del Gobierno de las Illes Balears como consecuencia de la asunción de nuevas competencias y en vistas a mejorar su rendimiento y eficiencia.
i) Plan de mediciones de emisiones radioeléctricas.

j) Fomento de acciones de rehabilitación y recuperación del patrimonio edificado.

k) Plan de incentivos para el fomento de actuaciones que faciliten el acceso de los ciudadanos a los servicios de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

l) Plan de incentivos para fomentar que pequeñas y medianas empresas utilicen las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

m) Plan de comunicación de las actividades e iniciativas a desarrollar a partir del presente Plan Director. 

n) Acciones tendentes al fomento del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones por los Colegios Profesionales y sus miembros y por las pequeñas y medianas empresas.

o) Ayudas mediante subvenciones propias o europeas, a las entidades públicas o privadas para la mejora de las infraestructuras de telecomunicación en esta Comunidad Autónoma, dentro de las disponibilidades presupuestarias de cada período.

p) Asegurar la integración y la interconexión de las redes de telecomunicaciones a escala internacional, nacional, autonómica y local.
q) Consolidación de una red radioeléctrica de bajo consumo, largo alcance con capacidad para incorporar gran número de dispositivos de bajo coste para el desarrollo e implementación del Internet de las Cosas.
2. Para el mejor y más amplio desarrollo de las actuaciones referidas en el apartado anterior del presente artículo, la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears procurará la participación activa de las demás Administraciones Públicas de las Illes Balears a través de los instrumentos jurídicos que resulten procedentes.

3. Todas las actuaciones previstas en este artículo se realizarán con pleno respeto a la competencia entre los operadores y de acuerdo con el principio general de neutralidad tecnológica, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
ANEXO II
Estructura tipo de Proyecto de Implantación.  
Se describe a continuación el Proyecto de Implantación tipo para las zonas donde se tengan que aplicar las disposiciones indicadas en la legislación siguiente:

1.- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (BOE nº: 261, de 31 de octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
2.- Ley 5/2005, de 26 de Mayo (BOIB nº: 85, de 4 de junio y BOE nº: 155, de 30 de junio), para la conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).
3.- Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears (BOIB nº: 106, de 20 de agosto)
4.- En caso de inclusión en la Red Natura 2000, se deberá aplicar lo indicado en el Título IV de la Ley 12/2016.
5.- Declaración Responsable de cumplimiento de las medidas correctoras para prevenir los riesgos de incendios forestales indicados en el Decreto 125/2007, de 5 de octubre (BOIB nº 153, de 11 de octubre de 2007), por el que se dictan normas sobre el uso del fuego y se regula el ejercicio de determinadas actividades susceptibles de incrementar el riesgo de incendio forestal.

6.- Cuando las infraestructuras proyectadas se ubiquen en áreas de prevención de riesgos (APRs) o cursos de agua será necesario anexar informe preceptivo y vinculante del organismo competente según el tipo de riesgo, es decir:

a) Del Servicio de Estudios y planificación de la Dirección General de Recursos Hídricos en cuanto a las APRs de erosión, desprendimientos, y vulnerabilidad/contaminación de acuíferos.


b) Del Servicio de aguas superficiales de la Dirección General de Recursos Hídricos en cuanto a las APRs de inundación y protección de los cursos de agua.


c) Del Servicio de Gestión Forestal y Protección del Suelo de la Dirección General de Medio Natural, Educación ambiental y Cambio Climático en cuanto a las APRs de incendios.

PROYECTO DE DESPLIEGUE O IMPLANTACIÓN TIPO PARA  NUEVA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIÓN (RÚSTICO Y URBANO) 
	PETICIONARIO
	Nombre:
CIF:
Dirección:

Nº Registro en la CNMC:

Teléfono:

Correo electrónico:

	SITUACIÓN DE LAS ACTUACIONES

 
	Dirección:

	MUNICIPIO
	XXXXX – IILES BALEARS

	AUTOR DEL PLAN 


	Apellidos y Nombre: 

Titulación: 

Nº. de Colegiado: 

	VISADO DEL COLEGIO DE (opcional)
	

	FECHA DE PRESENTACIÓN
	En _______________, a __ de ____________ de ________


1.  MEMORIA
En la memoria se indicará, como mínimo:

1.- Peticionario y datos fiscales y de contacto del promotor y/o propietario de las instalaciones.

2.- Objeto del proyecto

3.- Normativa a aplicar.

4.- Justificación de aplicación (o no) de normativa sectorial adicional específica.

5.- Servicios a instalar y expectativas de mejora (desarrollo de nuevos servicios, aumento de cobertura, mejora de calidad, aumento de usuarios, entre otros) de los servicios afectados. Se incluirán siempre las coordenadas UTM previstas inicialmente.

6.- Cálculos de los parámetros físicos de la instalación en cuanto a sistemas radiantes.

7.- Medidas correctoras en cuanto a la posibilidad de incendios y su propagación.

Los interesados deberán contar con la titularidad que les habilita el Registro de con-cesionarios, en el caso de telefonía móvil.

1.1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO
El peticionario, D.- _______________, con DNI nº _____________, en representación de la empresa _________________________, de acuerdo con la documentación adjunta:

a) ___________________

b) ___________________

c) ___________________

…

Y domicilio a efectos de notificaciones en _________________, calle ____________________, expone que:
Se redacta el presente  Proyecto  de Implantación de la Red Radioeléctrica/Otra instalación de Telecomunicaciones (táchese lo que no proceda) como parte de la red de __________________________  dentro del despliegue de la red de la empresa en suelo rústico protegido/urbano (táchese lo que no proceda).
1.2. TITULAR

	Titular:
	

	C.I.F.:
	

	Domicilio a efectos de notificaciones:
	


1.3. Características generales emplazamiento.

	Situación
	 

	Población
	

	Término Municipal
	

	Provincia/Isla
	BALEARES/

	Calificación según NNSS/PGOU
	

	Calificación según PTM
	

	Descripción estación y justificación necesidad:


1.4. Características de las instalaciones
	Coordenadas ETRS89/WGS84
	

	Compartición actual con otros operadores
	

	Compartición futura con otros operadores
	

	Justificación emplazamiento, tecnologías a instalar y expectativas de mejora


1.5. Características Urbanísticas y ambientales
	Clasificación Urbanística:
	

	Superficie útil de la actividad
	 

	Superficie del solar
	 

	Ubicación equipos
	OUTDOOR/CASETA EXISTENTE/NUEVA EDIFICACIÓN

	Superficie zona equipos
	

	Altura caseta equipos (si procede)
	

	Tipología soporte antenas
	Mástil/Torre autosoportada/mástil sobre edificio existente

	Descripción torres soporte antenas
	Nueva construcción/existente, material, color, mimetización

	Balizamiento
	SI/NO

	Tamaño antenas
	

	Altura total antenas + soporte
	

	Ocupación Total Solar
	 

	Volumen
	 

	Retranqueos de todas las edificaciones
	 

	Distancia edificaciones
	 

	Cumplimiento normativa urbanística existente
	

	Ubicación en espacio de relevancia ambiental
	SI/NO

	Ubicación en ÁREA DE PROTECCIÓN NATURAL
	SI/NO

	APR EROSIÓN/DESLIZAMIENTO Y VULNERABILIDAD/CONTAMINACIÓN DE ACUÍFEROS
	SI/NO

	APR INUNDACIÓN Y PROTECCIÓN CURSOS DE AGUA
	SI/NO

	APR INCENDIOS
	SI/NO

	Ubicación/AFECTACIÓN en ÁREA DE RECURSOS HÍDRICOS
	SI/NO

	Ubicación en PERÍMETRO DE RESTRICCIONES DE POZOS DE ABASTECIMIENTO URBANO
	SI/NO

	Infraestructura de telecomunicación que una los diversos territorios insulares
	SI/NO

	Afecta espacios “XARXA NATURA 2000”
	SI/NO

	 Descripción instalación y justificación obras asociadas:
 

	* Documentación adicional
1)Alternativas estudiadas

2) Posible coincidencia con Planes existentes o futuros

3) Una descripción del medio afectado y un análisis de impactos potenciales en el medio ambiente.

4) La posibilidad de introducir mejoras ambientales y mesuras preventivas, correctoras o compensatorias.

5) La forma de realizar el seguimiento que garanticen el cumplimento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental.

6) Autorización de los organismos competentes sobre las instalaciones en zonas APR


1.6. Normativa de aplicación  
La normativa indicada a continuación, o sus modificaciones, ampliaciones o sustituciones posteriores, se aplicará dependiendo del tipo de despliegue que se realice.

1.- Ley 38/1999, de 5 de noviembre (BOE nº: 266, de 6 de noviembre), de Ordenación de la Edificación

2.- Ordenanzas Municipales
3.- Ley 1/1991, de 30 de enero (BOIB nº: 31 de 9 de marzo y BOE nº: 92, de 17 de abril), de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Islas Baleares.

4.- Ley 6/1999, de 3 de abril (BOIB nº: 48, de 17 de abril), de las Directrices de Ordenación Territorial de las Illes Balears y Medidas Tributarias.
5.- Declaración del UNESCO, de 8 de octubre de 1993 de declaración de Menorca como reserva de la biosfera.

6.- Ley 6/1997, de 8 de julio (BOIB nº: 88, de 15 de julio y BOE nº 192 de 12 de agosto), del suelo rústico de las Islas Baleares.

7.- Declaración del UNESCO, de 4 de Diciembre de 1999 de Ibiza, Biodiversidad y Cultura.
8.- Ley 14/2000, de 21 de diciembre (BOIB n: 157 ext., de 27 de diciembre y BOE nº: 17 de 19 de enero de 2001), de Ordenación Territorial.
9.- Ley 2/2001, de 7 de marzo, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de ordenación del Territorio (BOIB nº: 32, de 15 de marzo y BOE nº: 86, de 10 de abril)
10.- Real Decreto 1.066/2001, de 28 de Setiembre (BOE nº: 234, de 29 de setiembre), por el que se aprueba el Reglamento que establecen las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria ante emisiones radioeléctricas.

11.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto (BOE nº: 224, de 18 de setiembre), por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

12.- Plan Territorial de Menorca de 25 de abril de 2003

13.- Plan Territorial de Mallorca de 13 de diciembre de 2004 
14.- Plan Territorial d’Eivissa y Formentera de 21 de marzo de 2005

15.- Ley 5/2005, de 26 de Mayo (BOIB nº: 85, de 4 de junio y BOE nº 155, de 30 de junio), para la conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

16.- Acuerdo del Consejo de Gobierno del día 3 de marzo de 2006, por el que se aprueba definitivamente, una vez sometido a trámite de audiencia e información pública, la lista de lugares de importancia comunitaria (LIC) aprobada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2000 en el ámbito de las Iles Balears.

17.- Ley 12/2016, de 17 de agosto (BOIB nº: 106, de 20 de agosto), de Evaluación Ambiental de las Islas Baleares.
18.- Decreto 125/2007, de 5 de Octubre (BOIB nº 162 de 11 de octubre) por el que se dictan Normas sobre el uso del fuego y se regula el Ejercicio determinadas actividades susceptibles de incrementar el riesgo de incendio forestal.
19.- Ley 42/2007, de 13 de diciembre (BOE nº: 299, de 14 de diciembre), del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

20.- Ley 56/2007, de 28 de diciembre (BOE nº: 312, de 29 de diciembre), de medidas de impulso de la Sociedad de la Información.
21.- Ley 13/2012, de 20 de noviembre (BOIB nº 177, de 29 de noviembre), de medidas nada urgentes para la activación económica en materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias.

22.- Ley 12/2012, de 26 de diciembre (BOE nº: 311, de 27 de diciembre), de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

23.- Plan de telecomunicaciones y redes ultrarrápidas, de junio de 2013

24.- Ley 9/2014, de 9 de mayo (BOE nº: 114 de 10 de mayo de 2014), General de Telecomunicaciones.

25.- Ley 2/2014, de 25 de marzo (BOIB nº: 43, de 29 de marzo), de ordenación y uso del suelo.
26.- Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, (BOE nº: 223, de 15 de septiembre), relativo a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad. 
27.- Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero (BOE nº: 57, de 8 de marzo), por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico.

28- Este Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones.
29.- Otra normativa específica a causa de la particularidad de la instalación (Parques naturales, Paraje naturales, Reservas y monumentos naturales, ferrocarriles, carreteras, gas, ICT, normativa sobre control aéreo y otros planes directores sectoriales que puedan voz- re afectados.)
1.7 Estudio adaptación al medio físico rural/urbano protegido y medidas correctoras adoptadas.
1.8 Impacto Ambiental 

1.8.1. Incidencia paisajística



a) Fotografías estado actual edificaciones e instalaciones existentes



b) Fotografías edificaciones existentes en solar y estado previo de la ubicación



c) Fotomontaje instalaciones proyectadas en entornos sometidos a protección urbanística.
1.8.2 Ambiental
Palma de Mallorca
99 de XXXXXXXX de 9999
Ingeniero D.:
Colegiado nº: 

2. PLANOS
1.- Plano de emplazamiento (1:2.000)

2.- Plano en planta de instalaciones (1:50)

3.- Plano en sección de instalaciones (1:50)

4.- Sistema Radiante: Planta, sección y detalles constructivos significativos.

5.- Tendido de cables. Plano topográfico a escala adecuada, con ubicación proyectada de los cables a instalar.
6.- Esquema eléctrico unifilar suministro energía eléctrica o de solución alternativa.

7.- Otros planos de detalle que puedan ser de interés para la particularidad de instalación.
Una vez acabada la instalación, se comunicarán al Ayuntamiento las modificaciones que hayan tenido que hacerse sobre la marcha respecto al Plan original por razones técnicas o ambientales, junto con las mediciones de campo realizadas. Se indicarán especialmente, las variaciones en las coordenadas geográficas donde se ha realizado efectivamente la instalación así como la variación en los servicios ofrecidos.
1. PRESUPUESTO
Se incluirá en el Proyecto presentado, presupuesto desglosado de las instalaciones a realizar.
4. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL
Se incluirán con el Plan presentado, las certificaciones necesarias cuando la instalación esté incluida en alguno de los supuestos indicados en los apartados 17, 18, 19, 25 y 27 del punto 1.6 anterior.
ANEXO III
Modelo de Declaración Responsable para instalaciones de Telecomunicación
	DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN


	1. DATOS DEL DECLARANTE (Técnico Competente)

	DNI/NIF/NIE: ___________________ Nombre o razón social: _____________________________________________

Apellidos y Nombre: ___________________________________________________________________________

Tipo Vía: ________ Domicilio: ___________________________________________ Nº ____ Portal: ____ Esc.: ____

Planta: _____ Puerta: _____ C.P.: __________ Municipio: __________________ Provincia: ____________________

Teléfonos de contacto: ______________ /_________________ Fax: ____________________

Correo electrónico: _________________

	2. DATOS DEL REPRESENTANTE

	DNI/NIF/NIE: ___________________ 

Apellidos y Nombre: ___________________________________________________________________________

Tipo Vía: ________ Domicilio: ___________________________________________ Nº ____ Portal: ____ Esc.: ____

Planta: _____ Puerta: _____ C.P.: __________ Municipio: __________________ Provincia: ____________________

Teléfonos de contacto: ______________ /_________________ Fax: ____________________

Correo electrónico: _________________

	3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	DNI/NIF/NIE: ___________________ Nombre o razón social: _____________________________________________

Apellidos y Nombre: ___________________________________________________________________________

Tipo Vía: ________ Domicilio: ___________________________________________ Nº ____ Portal: ____ Esc.: ____

Planta: _____ Puerta: _____ C.P.: __________ Municipio: __________________ Provincia: ____________________

Teléfonos de contacto: ______________ /_________________ Fax: ____________________

Correo electrónico: _________________


	4. EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN

	Descripción de ubicación donde se pretenden realizar las instalaciones de Telecomunicación proyectadas. Se indicarán fehacientemente las coordenadas geográficas del punto o puntos relevantes de la instalación a realizar. En determinadas instalaciones se podrá (deberá) aportar plano del tendido.


	 5.- REFERENCIA CATASTRAL DE LA UBICACIÓN PRINCIPAL
	

	6. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES A REALIZAR Y SERVICIOS OFRECIDOS POR LAS MISMAS: 

	Se indicarán explícitamente, los servicios de telecomunicación que ofertará la instalación proyectada.


	7. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS:

	

	8. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS:

	

	9. DECLARACIÓN RESPONSABLE

	Declara bajo su responsabilidad:

1.- El declarante abajo firmante, declara que está capacitado para proyectar y dirigir las obras descritas en la presente documentación.

2.- Que la instalación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas que van a ser desarrolladas no tienen impacto en el patrimonio histórico-artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público, no tienen impacto en espacios naturales protegidos  y su superficie útil no supera los 300 m2 de acuerdo a la Disposición Adicional Tercera Real Decreto-Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.
3.- Que la instalación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas en dominio privado que van a ser desarrolladas no cumplen el punto anterior pero el operador ha presentado a la administración pública competente para el otorgamiento de la licencia o autorización un plan de despliegue o instalación de red de comunicaciones electrónicas de acuerdo al artículo 34.5 de la Ley9/2014, General de Telecomunicaciones.
4.- Que todos los datos declarados en la presente documentación son ciertos.

5.- Que se encuentra en posesión de los siguiente documentos:

a) Proyecto técnico de obras e instalaciones cuando sea exigible conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la edificación y el vigente Código Técnico de la Edificación redactado por técnico competente de acuerdo con la legislación vigente.

b) Justificante de pago de los tributos correspondientes.

6.- Que las obras y la actividad cumplen con todos los requisitos que resultan exigibles de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y, en particular, en las siguiente disposiciones:

a) Ley urbanística de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears

b) Normas Sectoriales aplicables
c) Ordenanza Municipal de licencias del Ayuntamiento de _________________/__________________

7.- Que se compromete a mantener el cumplimento de la normativa mencionada durante el desarrollo de la actividad y/o ejecución de la obra así como a adaptarse a las modificaciones legales que durante el desarrollo de la misma pudieran producirse.

8.- Que se compromete a conservar la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos durante el desarrollo de la actividad, así como a su presentación a requerimiento del personal habilitado para su comprobación.
9.- Una vez finalizadas las obras, el responsable de la instalación, presentará a este Ayuntamiento, escrito indicando dicha finalización y cualquier modificación significativa que hubiera tenido que hacerse sobre la marcha en los planes iniciales descritos en la presente declaración, especialmente en cuanto a coordenadas geográficas y servicios instalados.


En _________________________, a _____ de _______________ de 20____

El Técnico competente: _________________________
DATOS ADICIONALES

Los criterios recogidos en este apartado son datos a tener en consideración y que podrían incluirse en el Formato de Declaración Responsable, en virtud de las necesidad es y/o casuística de cada Municipio. 

1. Como datos adicionales para describir la actividad puede valorarse incorporar una casilla para marcar: 

a) Indicación de si es una implantación o una modificación de una actividad ya existente. 

b) Superficie total útil del local. 

c) Indicación de si la actividad dispone de almacén y, en caso afirmativo superficie del mismo. 

d) Indicación de maquinaria y elementos industriales de la actividad, indicando respecto de cada máquina o elemento: Descripción, número de unidades y potencia (KW). 

2. Como datos adicionales para describir la obra puede valorarse incorporar con una casilla para marcar:
a) Duración (en meses o días) y fecha de inicio preferente. 

b) Obras de conservación. 

3. Como datos adicionales puede valorarse incorporar una casilla para marcar: 

a) Indicación del lugar de acopio de materiales (vía pública o espacio privado), indicando número de vallas, saliente (en m), longitud (en m), altura (en m) y duración (meses o días). 

b) Instalación de andamiaje, maquinaria, grúas o apeos. Descripción de la instalación, indicación de si se ocupa o no la acera y, en caso afirmativo, ancho de la acera (en m), indicación de la saliente respecto de la fachada del edificio. 

c) Instalación de rótulos, muestras o banderines. 

d) Colocación de contenedores de obras. 

En caso de que se incluyeran las descripciones de los puntos 1 a 3, no deberían cumplimentarse si a la declaración responsable se pudiera acompañar (voluntariamente) el Plan de despliegue o memoria técnica de las obras y/o de la actividad, en la que ambas apareciesen descritas de forma detallada. 

4. Tasa por tramitación de licencias y/o Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y/o tasa por ocupación de la vía pública. 

Los datos personales recogidos podrán ser incluidos en un fichero y tratados por el Ayuntamiento responsable del fichero y podrán ser cedidos de conformidad con la ley, pudiendo el interesado ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
ANEXO IV
Solicitud de servicio de acceso y uso compartido de la infraestructura pasiva de telecomunicaciones.

	DATOS DEL SOLICITANTE

	Razón social, Empresa:
	

	Domicilio Fiscal:
	

	Fecha:
	


	SERVICIO SOLICITADO

	Servicio acceso y uso compartido Infraestructura pasiva de Telecomunicaciones
	Pública  FORMCHECKBOX 

Privada FORMCHECKBOX 



	MOVIMIENTO SOLICITADO

	Alta
	                                                   FORMCHECKBOX 


	Baja
	 FORMCHECKBOX 
 Referencia:

	Cambio
	 FORMCHECKBOX 
 Referencia:


	 DATOS DEL SERVICIO 

	Descripción del Proyecto
	 

	Longitud de la trayectoria propuesta (Km)
	

	Plazo previsto de despliegue de la infraestructura
	

	Tipo de infraestructura solicitada
	Canalizada  FORMCHECKBOX 

Aérea           FORMCHECKBOX 



	  UBICACIÓN DEL SERVICIO (*)

	Inicio Trayectoria Propuesta

	Calle
	

	Entre Calles
	

	Municipio
	

	Código Postal
	

	Población
	

	Coordenadas UTM
	

	Latitud
	

	Longitud
	

	Comentarios
	


	  UBICACIÓN DEL SERVICIO (*)

	Fin Trayectoria Propuesta

	Calle
	

	Entre Calles
	

	Municipio
	

	Código Postal
	

	Población
	

	Coordenadas UTM
	

	Latitud
	

	Longitud
	

	Comentarios
	


* Anexar Croquis de Localización

	DATOS DEL RESPONSABLE

	Nombre 
	 

	Teléfonos (fijo y móvil)
	

	Correo Electrónico
	


	MATERIAL A INSTALAR (**)

	Tipo de material
	Fibra Óptica     FORMCHECKBOX 

	Cobre          FORMCHECKBOX 

	Coaxial        FORMCHECKBOX 


	Cantidad de cables
	[image: image5.png]


Fibra Óptica    
	[image: image6.png]e



Cobre         
	[image: image7.png]


Coaxial       

	Capacidad del cable
	Fibra Óptica    
	Cobre         
	Coaxial       


**Anexar características técnicas de los cables

	PARA USO EXCLUSIVO DEL CEDENTE

	Número identificación de solicitud
	

	Observaciones
	


D. ___________________, y por extensión, la sociedad ____________, aceptan y se obligan a mantener en la más absoluta confidencialidad toda aquella información técnica o de cualquier índole que reciban de, o les sea proporcionada por, el CEDENTE.
ANEXO V
Solicitud de Servicio de acceso y uso compartido de torres y mástiles.
	DATOS DEL SOLICITANTE

	Razón social, Empresa:
	

	Domicilio Fiscal:
	

	Fecha:
	


	SERVICIO SOLICITADO

	Servicio acceso y uso compartido de Torres
	Pública  FORMCHECKBOX 

Privada FORMCHECKBOX 



	MOVIMIENTO SOLICITADO

	Alta
	                                                   FORMCHECKBOX 


	Baja
	 FORMCHECKBOX 
 Referencia:


	DATOS DEL SERVICIO 

	Descripción del Proyecto
	 


	UBICACIÓN DEL SERVICIO (*)

	Nombre del sitio
	

	Coordenadas UTM
	

	Latitud
	

	Longitud
	

	Comentarios
	


* Anexar Croquis de Localización

	DATOS DEL RESPONSABLE

	Nombre 
	 

	Teléfonos (fijo y móvil)
	

	Correo Electrónico
	


	PARA USO EXCLUSIVO DEL CEDENTE

	Número identificación de solicitud
	

	Observaciones
	


D. ___________________, y por extensión, la sociedad ____________, aceptan y se obligan a mantener en la más absoluta confidencialidad toda aquella información técnica o de cualquier índole que reciban de, o les sea proporcionada por, el CEDENTE.

ANEXO VI

Solicitud de de servicio de uso de espacios físicos

	DATOS DEL SOLICITANTE

	Razón social, Empresa:
	

	Domicilio Fiscal:
	

	Fecha:
	


	SERVICIO SOLICITADO

	Servicio de uso de espacios físicos
	Público  FORMCHECKBOX 

Privado  FORMCHECKBOX 



	MOVIMIENTO SOLICITADO

	Alta
	                                                   FORMCHECKBOX 


	Baja
	 FORMCHECKBOX 
 Referencia:

	Cambio
	 FORMCHECKBOX 
 Referencia:


	 DATOS DEL SERVICIO 

	Descripción del Proyecto
	 


	  UBICACIÓN DEL SERVICIO (*)

	Nombre de sitio
	

	Calle
	

	Entre Calles
	

	Municipio
	

	Código Postal
	

	Población
	

	Coordenadas UTM
	

	Latitud
	

	Longitud
	

	Comentarios
	


* Anexar Croquis de Localización

	ESPACIO EN SALA (**)

	Área solicitada
	Tipo de sala:
	Piso

	El área requerida está libre
	Si                    FORMCHECKBOX 

	No                 FORMCHECKBOX 


	Tipo de equipo:
	Marca:
	Modelo:

	Dimensiones
	Ancho

Fondo

Altura


	ESPACIO PARA TORRE NUEVA (**)

	Tipo 
	Altura
	Ubicación

	Uso:

	Tipo de equipo:
	Marca:
	Modelo:


	ESPACIO EN PATIO (**)

	Área solicitada
	Ubicación:

	El área requerida está libre
	Si                    FORMCHECKBOX 

	No                 FORMCHECKBOX 


	Uso:


	ESPACIO EN AZOTEA (**)

	Área solicitada
	Ubicación:

	El área requerida está libre
	Si                    FORMCHECKBOX 

	No                 FORMCHECKBOX 


	Uso:


	ESPACIO EN TERRENO (**)

	Área solicitada
	Ubicación:

	El área requerida está libre
	Si                    FORMCHECKBOX 

	No                 FORMCHECKBOX 


	Uso:


** Anexar croquis y/o dibujo, indicando Norte geográfico

	DATOS DEL RESPONSABLE

	Nombre 
	 

	Teléfonos (fijo y móvil)
	

	Correo Electrónico
	


	PARA USO EXCLUSIVO DEL CEDENTE

	Número identificación de solicitud
	

	Observaciones
	


D. ___________________, y por extensión, la sociedad ____________, aceptan y se obligan a mantener en la más absoluta confidencialidad toda aquella información técnica o de cualquier índole que reciban de, o les sea proporcionada por, el CEDENTE.
Anexo VII
Información relativa a infraestructuras físicas de redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad.
	DATOS DEL SOLICITANTE

	Razón social, Empresa:
	

	Domicilio Fiscal:
	

	Fecha:
	


	DATOS DEL INFORMANTE

	Razón social, Empresa:
	

	Domicilio Fiscal:
	

	Fecha:
	


	LOCALIZACIÓN Y TRAZADO DE LA INFRAESTRUCTURA

	Entorno Urbano (*)

	Punto inicio (UTM, Lat., Long.)
	

	Punto final (UTM, Lat., Long.)
	

	Vértices (UTM, Lat., Long.)
	

	
	

	
	

	
	

	Municipio
	

	Código Postal
	

	Población
	

	Comentarios
	


	LOCALIZACIÓN Y TRAZADO DE LA INFRAESTRUCTURA

	Entorno Rural (*)

	Punto inicio (UTM, Lat., Long.)
	

	Punto final (UTM, Lat., Long.)
	

	Puntos intermedios por cada Km (UTM, Lat., Long.)
	

	
	

	
	

	
	

	Municipio
	

	Código Postal
	

	Población
	

	Comentarios
	


* Anexar Croquis de Localización

	TIPO Y UTILIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA

	Servicio cubierto
	

	¿Se proporciona algún servicio  de manera activa?
	 FORMCHECKBOX 
 SI                     FORMCHECKBOX 
 NO

	¿Queda espacio libre en la infraestructura?
	 FORMCHECKBOX 
 SI                     FORMCHECKBOX 
 NO


	DATOS DE CONTACTO DEL INFORMANTE

	Nombre 
	 

	Teléfonos (fijo y móvil)
	

	Correo Electrónico
	


Anexo VIII
Información relativa a obras civiles
	DATOS DEL SOLICITANTE

	Razón social, Empresa:
	

	Domicilio Fiscal:
	

	Fecha:
	


	DATOS DEL INFORMANTE

	Razón social, Empresa:
	

	Domicilio Fiscal:
	

	Fecha:
	


	LOCALIZACIÓN Y TRAZADO DE LA OBRA CIVIL

	Entorno Urbano (*)

	Punto inicio (UTM, Lat., Long.)
	

	Punto final (UTM, Lat., Long.)
	

	Vértices (UTM, Lat., Long.)
	

	
	

	
	

	
	

	Municipio
	

	Código Postal
	

	Población
	

	Comentarios
	


	LOCALIZACIÓN Y TRAZADO DE LA OBRA CIVIL

	Entorno Rural (*)

	Punto inicio (UTM, Lat., Long.)
	

	Punto final (UTM, Lat., Long.)
	

	Puntos intermedios por cada Km (UTM, Lat., Long.)
	

	
	

	
	

	
	

	Municipio
	

	Código Postal
	

	Población
	

	Comentarios
	


* Anexar Croquis de Localización

	TIPO Y UTILIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA

	Servicio previsto a cubrir con la construcción de la infraestructura
	

	Elementos de obra civil a instalar
	Tubos

	
	Torres

	
	Postes

	
	Mástiles

	
	Antenas

	
	Conductos

	
	Cajas

	
	Cámaras

	
	Arquetas

	
	Bocas inspección

	
	Armarios

	
	Otros


	FECHAS EJECUCIÓN OBRA CIVIL

	Fecha presentación solicitud permiso
	 

	Fecha prevista inicio obras
	

	Fecha prevista finalización obras
	


	DATOS DE CONTACTO DEL INFORMANTE

	Nombre 
	 

	Teléfonos (fijo y móvil)
	

	Correo Electrónico
	


ANEXO IX. 

Criterios de diseño y dimensionamiento de las infraestructuras de redes de comunicaciones electrónicas en carreteras.
A- Canalizaciones

1. El trazado y las características y dimensionamiento de los conductos que forman par​te de las canalizaciones destinadas a facilitar el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas deberán cumplir los siguientes criterios: 

a) Trazado de la canalización: 

La canalización deberá transcurrir, salvo impedimentos de fuerza mayor, de forma para​lela a la carretera. Para planificar su trazado, deberán tenerse en consideración las canali​zaciones pertenecientes a otros servicios, respetando las distancias y ubicaciones relativas que figuran en la normativa técnica de referencia (especialmente el apartado 4.3 de la UNE 133100-1) y la legislación de aplicación. En todo caso, el trazado de la canalización tendrá el menor número de curvas posibles teniendo estas el mayor ángulo de curvatura que sea viable. Cuando sea preciso realizar dobles curvas en forma de S para salvar obstá​culos, se seguirán las indicaciones al respecto que figuran en dicha norma UNE 133100-1. 

Igualmente, las soluciones constructivas por las que se opte para la ejecución de la ca​nalización deberán ser acordes con el tipo de vía y la tipología del proyecto (calzada con​vencional sobre plataforma consolidada, puentes, viaductos, túneles, etc.) tomando como referencia lo especificado en la normativa técnica básica de aplicación. 

Por norma general la canalización transcurrirá por uno de las márgenes de la vía. En los casos en los que sea preciso (zonas de terreno poco consistente, obstáculos, mejora de la viabilidad técnica del proyecto, etc.), podrán hacerse cambios de margen, que se reali​zarán mediante trazados perpendiculares a la vía empleando las técnicas adecuadas para protegerla del tránsito rodado. Siempre que sea posible y no se menoscaben las funciones principales de estos elementos, los cruces se solucionarán aprovechando pasos inferiores, obras de drenaje transversal, etc. 

En concreto, en el caso de cruces a nivel con otras vías, se dispondrá la canalización de modo que también se permita la continuidad de la misma por el vial secundario conforme a los siguientes casos:

1º. Caso de cruce único en el margen por el que transcurre la canalización. En este caso se dispondrá de una arqueta adecuadamente dimensionada previa o posterior al cruce (en el esquema se muestra, a modo de ejemplo, la primera opción).


[image: image1]
2º. Caso de cruce único en el margen por el que no transcurre la canalización. En este caso, se dispondrá de una canalización perpendicular a la vía. Dicha canalización deberá terminar en arquetas adecuadamente dimensionadas en ambos extremos de la vía.


[image: image2]
3º. Caso de cruce en ambas márgenes. En este caso se dispondrá de una arqueta ade​cuadamente dimensionada previa o posterior al cruce en el margen por el que transcurre la canalización, aprovechando dicha arqueta para realizar una canalización perpendicular a la vía, terminado en una arqueta adecuadamente dimensionada en el otro extremo (en el esquema se muestra, a modo de ejemplo, la primera opción).
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4º. Caso de cruce mediante rotonda. En este caso será preciso disponer de canalización en todo el contorno de la misma, ubicando arquetas adecuadamente dimensionadas en cada extremo de los cruces, y aquellas que sean precisas en función del cumplimiento de los criterios de diseño.

Además de lo anterior, deberá realizarse como mínimo un cruce de la canalización cada 2.000 m de trazado, perpendicular a la vía y terminado en arquetas adecuadamente dimen​sionadas en ambos extremos de la vía.

b) Dimensionamiento mínimo de la canalización: 

La canalización albergará un conjunto de conductos de diámetro interno mínimo de 32 mm. 

En todo caso, independientemente de sus dimensiones, las estructuras de conductos instaladas deberán tener configuración de prisma, empleando, en la medida en que sea preciso, los respectivos elementos separadores. 

El número de conductos que se instalen deberá ser uniforme en todo el trazado de la vía, respetando siempre los mínimos recogidos en la siguiente tabla:

	Topología de carreteras
	Número mínimo 

de conductos

	Clasificación funcional
	Clasificación técnica
	

	Red de altas prestaciones
	Autopista o autovía
	9

	
	Vía para automóviles
	6

	Red convencional
	Carretera convencional
	3


B- Tipologías y criterios de situación, selección e identificación de las arquetas

1. Las arquetas son, además de elementos de apoyo a la realización de cambios de dirección y cruces del trazado de la canalización, elementos de registro que tienen por objeto posibilitar la extensión de cables y la conexión de las redes que se instalen en los conductos. 

De cara a los criterios recogidos en este anexo se diferenciarán tres tipos de arquetas según su función y dimensiones: 

a) Las arquetas de conexión, en las que los conductos siempre están abiertos, están destinadas principalmente a facilitar el tendido de cables y la interconexión de redes. 

b) Las arquetas de registro, en las que los conductos siempre están abiertos, están destinadas principalmente a facilitar el tendido de cables en el interior de los conductos.
c) Las arquetas de paso, en las que los conductos se encuentran cerrados, se instalan como salvaguarda para los casos en los que sea preciso realizar tareas de mantenimiento o en los que resolver la obturación de conductos.

2. Situación de las arquetas. 

a) En el caso de las arquetas de conexión deberán respetarse los siguientes principios: 

1º. La distancia máxima entre arquetas de conexión consecutivas será de 2.000 metros de canalización. 

2º. Deberán instalarse arquetas de conexión en los casos de cruces transversales de la canalización. 

3º. Deberán instalarse arquetas de conexión en puntos singulares de la infraestructura como cruces con otras vías. 

4º. Se requerirá la instalación de arquetas de conexión en ambos extremos de pasos especiales (túneles, puentes y viaductos). 

5º. Se requerirá la instalación de arquetas de conexión en todo cambio de tipología de canalización. 

6º. Se requerirá la instalación, de arquetas de conexión en los extremos de las acome​tidas destinadas a los espacios de reserva adicionales. 

b) En el caso de las arquetas de registro deberán respetarse los siguientes principios: 

1º. Deberá existir un mínimo de una arqueta de registro cada 500 m de canalización sin arquetas de registro o conexión. 

2º. Deberán emplearse arquetas de registro en todos los cambios de dirección de la canalización. 

c) En el caso de las arquetas de paso deberán respetarse los siguientes principios: 

1º. Deberá existir un mínimo de una arqueta de paso cada 250 m de canalización sin arquetas de conexión o registro. 
d) En cuanto a su localización, las arquetas se situarán en alguna de las zonas del área de influencia de la vía y, en la medida de lo posible, fuera de la calzada, siendo compatibles con los elementos de la vía y con la seguridad vial. En todo caso, se analizará la localiza​ción de todas las arquetas para garantizar que no se perjudican las zonas de la plataforma viaria empleando, en la medida en que sea preciso, elementos de protección.

3. Selección del tipo de arqueta. 

La siguiente tabla de referencia clasifica las arquetas susceptibles de ser empleadas en base sus dimensiones mínimas y características constructivas:

	Dimensiones
	Dimensiones interiores mínimas 

(ancho × largo × profundo)

	Tipo A
	400×400×600 mm 

	Tipo B
	800×800×800 mm 

	Tipo C
	900×1200×900 mm 


Teniendo en consideración la clasificación de arquetas incluida en la tabla anterior así como la separación funcional mencionada (arquetas de conexión, registro y paso), la si​guiente tabla especifica la elección constructiva de arqueta que se corresponde a cada caso:
	Nº de conductos 
	Arqueta de paso 
	Arqueta de registro 
	Arqueta de conexión 

	Hasta 9 
	Tipo A 
	Tipo B 
	Tipo C 

	Más de 9 
	Tipo B 
	Tipo B 
	Tipo C 


En cualquier caso será preciso garantizar que el dimensionamiento de las arquetas es adecuado a la disposición del prisma de conductos, no obligando a variaciones en la di​rección o disposición del mismo para su paso por las arquetas. 

4. Identificación de las arquetas. 

Las arquetas y tapas se marcarán con logotipos y etiquetas que permitan diferenciarlas e identificar su uso.

C- Materiales y elementos constructivos
En este anexo se recogen las prescripciones técnicas específicas aplicables a mate​riales y elementos constructivos al objeto de remarcar algunos de los aspectos generales más importantes. 

En todo caso, siempre que no se proporcione ninguna directriz específica se acudirá a la normativa técnica y legislación de referencia para cada caso.

a) Canalizaciones: 

Las canalizaciones estarán constituidas por conductos con un diámetro interno mínimo de 64 mm, los cuales deberán estar recubiertos de hormigón, dispuestos en prisma y aloja​dos en zanjas de profundidad y dimensiones variables según el entorno y las dimensiones de la propia canalización, tomando como referencia lo indicado en la norma UNE 133100-1. En todo caso, a la hora de realizar el relleno de la zanja, este deberá ser tal que no impli​que ningún riesgo para los elementos de la canalización, garantizando la inexistencia de corrimientos futuros que puedan afectar a la integridad de los conductos. 

En lo tocante a la resistencia de los conductos de la canalización y demás característi​cas constructivas, se seguirá lo especificado en la normativa de referencia y en concreto en la UNE 133100-1 y en la ESO 9969. 

En las arquetas donde los conductos de la canalización terminen abiertos se instalarán los respectivos elementos obturadores resistentes a la corrosión, que deberán estar unidos al hilo guía que servirá de ayuda al tendido de cables y/o subconductos en el interior de los conductos. Dichos hilos guía deberán instalarse en todos y cada uno de los tramos y conductos de la canalización. 

b) Arquetas: 

Todas las arquetas (incluyendo las tapas y coberturas) deberán soportar las acciones derivadas de las cargas y sobrecargas fijadas como referencia en la norma UNE 133100 en función de la ubicación de las mismas. 

Se optará preferentemente por la instalación de arquetas prefabricadas de hormigón armado con solera, cuatro ventanas de conexión y sumidero inferior. 

En lo que respecta a los elementos asociados a las arquetas (tapas, obturadores, sumi​deros, ganchos...) se seguirá la configuración básica descrita en la UNE 133100. 

Igualmente, todos los materiales empleados para la construcción de las arquetas (hor​migones, aceros, poliésteres...) tendrán, como mínimo, las propiedades y características que se mencionan en la norma UNE 133100 y en la restante normativa técnica específica que sea aplicable según el caso (UNE 83313, UNE 36068, UNE 36092, UNE-EN 10025, UNE EN ESO 1461, UNE-EN 10088).
ANEXO X. 

Obtención de licencia para instalaciones de telecomunicación en edificaciones del patrimonio histórico-artístico
	OBTENCIÓN DE LICENCIA PARA INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN EN EDIFICACIONES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO


	1. DATOS DEL DECLARANTE

	DNI/NIF/NIE: ___________________ Nombre o razón social: _____________________________________________

Apellidos y Nombre: ___________________________________________________________________________

Tipo Vía: ________ Domicilio: ___________________________________________ Nº ____ Portal: ____ Esc.: ____

Planta: _____ Puerta: _____ C.P.: __________ Municipio: __________________ Provincia: ____________________

Teléfonos de contacto: ______________ /_________________ Fax: ____________________

Correo electrónico: _________________

	2. DATOS DEL REPRESENTANTE

	DNI/NIF/NIE: ___________________ 

Apellidos y Nombre: ___________________________________________________________________________

Tipo Vía: ________ Domicilio: ___________________________________________ Nº ____ Portal: ____ Esc.: ____

Planta: _____ Puerta: _____ C.P.: __________ Municipio: __________________ Provincia: ____________________

Teléfonos de contacto: ______________ /_________________ Fax: ____________________

Correo electrónico: _________________

	3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	DNI/NIF/NIE: ___________________ Nombre o razón social: _____________________________________________

Apellidos y Nombre: ___________________________________________________________________________

Tipo Vía: ________ Domicilio: ___________________________________________ Nº ____ Portal: ____ Esc.: ____

Planta: _____ Puerta: _____ C.P.: __________ Municipio: __________________ Provincia: ____________________

Teléfonos de contacto: ______________ /_________________ Fax: ____________________

Correo electrónico: _________________

	4. EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN

	Descripción de ubicación donde se pretenden realizar las instalaciones de Telecomunicación proyectadas. Se indicarán fehacientemente las coordenadas geográficas del punto o puntos relevantes de la instalación a realizar. En determinadas instalaciones se podrá (deberá) aportar plano del tendido.



	5. REFERENCIA CATASTRAL DE LA UBICACIÓN PRINCIPAL
	

	6. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES A REALIZAR Y SERVICIOS OFRECIDOS POR LAS MISMAS: 

	Se indicarán explícitamente, los servicios de telecomunicación que ofertará la instalación proyectada.



	7. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS:

	

	8. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS:

	

	9. DECLARACIÓN RESPONSABLE

	Declara bajo su responsabilidad:

1.- El declarante abajo firmante, declara que está capacitado para proyectar y dirigir las obras descritas en la presente documentación.

2.- Que todos los datos declarados en la presente documentación son ciertos.

3.- Que se encuentra en posesión de los siguiente documentos:

a) Proyecto técnico de obras e instalaciones cuando sea exigible conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la edificación y el vigente Código Técnico de la Edificación redactado por técnico competente de acuerdo con la legislación vigente.

b) Justificante de pago de los tributos correspondientes.

4.- Que las obras y la actividad cumplen con todos los requisitos que resultan exigibles de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y, en particular, en las siguiente disposiciones:

a) Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.
B) Ley urbanística de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears

C) Ley 9/2014, de 9 de Mayo General de Telecomunicaciones

D) Normas Sectoriales aplicables

E) Ordenanza Municipal de licencias del Ayuntamiento de _________________/__________________

F) Cumplimiento del Real Decreto 1.066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, teniendo en cuenta el Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico y, en particular la derogación de los capítulos II, IV, V y el anexo I de dicho Real Decreto 1.066/2001.
7.- Que se compromete a mantener el cumplimento de la normativa mencionada durante el desarrollo de la actividad y/o ejecución de la obra así como a adaptarse a las modificaciones legales que durante el desarrollo de la misma pudieran producirse.

8.- Que se compromete a ofrecer, a los otros operadores que lo soliciten, en condiciones equitativas y no discriminatorias, acceso mayorista efectivo, tasa de bit (“bitstream”) tipo, a las infraestructuras durante un período mínimo de siete años y, en el caso de que el proyecto contemple despliegues de fibra óptica, se incluirá también como acceso mayorista la posibilidad de acceder a la fibra oscura, con una desagregación total y efectiva, así como los conductos, armarios, cofres y otros elementos de obra civil. El acceso a estos últimos no debe ser limitado en el tiempo. En el caso de redes de retorno (“backhaul”) se incluirá también el servicio mayorista de líneas alquiladas o circuitos punto a punto, en función de la tecnología utilizada para la implementación de la red. 

9.- Que se compromete a conservar la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos durante el desarrollo de la actividad, así como a su presentación a requerimiento del personal habilitado para su comprobación.

10.- Una vez finalizadas las obras, el responsable de la instalación, presentará a este Ayuntamiento, escrito indicando dicha finalización y cualquier modificación significativa que hubiera tenido que hacerse sobre la marcha en los planes iniciales descritos en la presente declaración, especialmente en cuanto a coordenadas geográficas y servicios instalados.

	10. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL
Se incluirá la documentación adicional que la entidad local correspondiente crea conveniente para el otorgamiento de la licencia de instalación


En _________________________, a _____ de _______________ de 20____

El Técnico competente: _________________________
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